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DE LA PROVINCIA DE VALEADOUD
^c gíMiBifiCíá ^íís ES^ossiaaigsí®, ¡Siéia’ícs. «iasc^es y Wbcb’iscs si© csasSa scsíiapao.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialraente en ella, y desde cuatro días después para los 
(lemas pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Nooiem- 
bre de iSal y

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
culos Hnlctities o/icialei, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasaran á los editores de bis mencionados perió
dicos. Hieales órdenes de 3 de Abril y de Ayusto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE 11A.EI,\ 1)1 V !';..a* EE BOLETIN UEICIAE.

1." Leyes, Reales decretos, Reales ordenes, Circulares y 
Reglamentos ántorizados por los í.xemos. Síes. .Minisitus 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.- Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3? Ordenes y disposiciones dei Exemo. Sr. Capitán Gé

néral del distrito,' Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Redor dt* la Universidad, Sres. Jueces da 

i primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
| de la provincia
1 4.’ Ordene.s y disposiciones de los Sres. Administrador, 

Contador y 'resorero de Hacienda pública, Adminisliador
' de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depenuen- 

éios de la Administración económica provincial.
3.’ Los anuncios oficiales, sea cual luern la Autoridad ó) 

Corporación de cüien ¡rrocedafi.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OPÍCIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSILIO DE MINISTROS.

S. M. la Renia nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su anymsta Real fanrlia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en .su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. '141o.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

En el pueblo de Bustillo de Chaves, 
se halla depositada una vaca que hasta 
la fecha no se sabe á quien perleriez- 
153. En su consecuencia, he dispuesto 
ánunciarlo en este Bulelin para que 
la persona que se Crea con derecho á 
^Ha, pueda reclamaría, previas las 
oportunas diligencias.

Valladolid 5 de Noviembre de 1865.

El GobcCfiadotj 
Antonio Hurtado.

i\úm. 1416.

GOBIERNO BE LA PHOVINCLA.

^'(^gociado 5.° ^^Presupuestos.

Él Exemo. Sr. Ministro de la Co
ndenación rn?. comunica con fecha 9 de 
^dUetnbre úllimo, id Pical orden si- 
'Uniente:

La Reina (Q. D, G.) ha lenidoóbien 
^^andar que sean de abono en sus res- 
P5ct¡vos presupuestos y cuentas mu

nicipales, las cantidades que invier
tan volunlariamente los Axuulamicn- 
tos en la suscricion al periódico que 
se publica quincenalmente en e.sia 
CÓrte por Don Franei-co del GanliUo. 
con el nombre de [lustracion indus
trial, album de importaciones.

Lo que he dispuesto insmdair en esle 
periódico oficial, para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
á quienes recomiendo eficazmente la- 
publicación á que se refiere la Beat 
orden que antecede, atendidas las re
conocidas ventajas que ha de repor
tarles su adquisición.

Valladolid S de Noviembre de 1063.
El .Gobernador, 

/Antonio Hortudo.

Núm. 1417.

GOBÍEBNO DE LA PROVINCIA.

Según me maniíie.sta el Ingeniero 
gefe de esplolacion del ferro carril 
del Norte y con referencia á una carta 
que le han dirigido desde Gijon, se 
ha presentado un sugeto que bajo el 
nombr-e de Augusto Marlin Alvarez, y 
fingiéndose Inspector del movimiento 
de dicha línea férrea, comete infini
dad lie abusos y aun estafas con gra
ve perjuicio no sólo de los intereses 
de la empresa, sino hasta del público 
en general. Conveniente a una y á 
otro es la captura de dicho sugelOj y 
á este fin encargo ó todos los señores 
Alcaldes de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil, empleados de vi
gilancia y demás dependientes de mi 
auli-ridad, adopten con tai objeto las' 
medidas oportunas, y caso de que 
fuese habido le remitan á mi dispo- 
S.icion. '

Valladolid 3 de Npriei^bro de 1863.
El Gobemadorj 

Antonio líuvlado.

Señas del Augusto Marlin.

[ Su csiatura...rg^fular , habla muy 
poeO ei español y tiene, según parece, 
ULiicada una áncora en la mano iz- 
'quierda.

Núm. 14111.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

Lt fimo. Sr. Director general de 
Brutas (Stancadas me dice con fecha 

j L2 (/.! Octubre último, lo que sigue'.
1 «El Exemo. Sri Ministro de Ha- 
j cienda se h.i servido comunicar á esta 

1 Bireccimi general, con fecha 21 de 
Séfiembre, la Real órden siguiente.'

Pino Sr.; = ne dado cuenta á la 
Reina (Q H. G.) del espediente ins
truido en e.^a Dirección general con 
mo.tivo de.la visita girada á las éscri- 
banías de hedin.isidonia y Alcalá Re 
los Gazules, en la provincit de Cádiz, 
en donde, se imiaron algunas fallas en 
e[ uso <iel sello y entre ellas la de no 
haber espedido en papel de ilustres 
con arreglo al art. 9.® del Real de
creto de 8 de Agosto de IB5U la ma
yor parte de las copias de escrituras 
de concesión de terrenos del común 
á' algunos labradores, 'con la obliga
ción de pagar un cánon anual al fon* 
do de propios y haberlo beedío en pa
pel de clase inferior, según la cuantía 
del capital dedicbo cánon En su con
secuencia, vistos los informes de la 
sección de Hacienda del Consejo do 
Estado y de la Asesoría general de 
este Ministerio, y conformándose su 
Magostad con lo propuesto por V. L, 
se ha dignado declarar:

1 .® Que no constiluyeix futas en 
el uso del sello la espedíciun en el 
que aparecen de las co¡)ias do escri
turas de que se trata, ni la impresión 
en la forma que resulta del espediente 
da tos originales y copias de las mis
mas; ni por úllimo, la no exhibición

j delílirlos de algunos funcionarios mu- 
nicipales que la venta ha censurado, 
en cuya virtud quedan alzados Jos 
reintegros y mullas decretados por 
estas 1res clases de infracciones do ley.

2 .0 Que oslando bien caliíícada.s 
y penadas todas las demas fallas con
signadas en las actas ole venta á la.s 
esdibanías. cárceles y .Juzgados do 
paz, y secretarías de Ayunlainienlo de 

j las localidades anteriormente men- 
i cionadas, procede desde luego hacer 

efedivos. si ya no lo estuviesen, los 
reintegros equivalentes al papel se
llado dejado de usar.

Y 5.® Que las dos terceras parles 
á favor de la Hacienda en la.s multas 
ijue deben impbrrerse a los que re- 
sultán infractores de ¡a ley del sello, 
queden condonada.s, sin perjuicio do 

i que por los multados se ingrese ¡a 
! tercera parte restante de dichas mul

las, que corresponde al visitador.
Lo que traslado <á V. S. para su co

nocimiento yá fin de que sirviéndoso 
dar la mayor publicidad á la Real 
órden preinserta, surta los efectos 
consiguientes en los casos que puedan 
ocurrir»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. '

Valladolid 3 do Noviembre de 1865.
El Gobem.Ador, 

Alitunio llnilado.

SECCIO.Ñ .TERCERA.

MíZ7z.l40I.
Don Bernardo .María Hervás, Caba- 

lloro de la Beal y distinguida órden 
de Carlos Ilí, de la civil de Benefi
cencia de primera clase, y .Liiez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital

Por el presente, primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Celes-

MCD 2022-L5



'714
tino Chico, para que en el término de 
treinta dias, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Sole- 
tin oftcíal de esta provinííia, se pre
sente en el Juzgado-de primera ins
tancia de Alcali) de Henares, ante el 
que se le sigue causa criminal por le- i 
siones; pues asi lo tengo acordado en i 
auto de este dia, aceptando mi ex
horto.

Dado en Valladolid á 28 de Octubre 
de i865.=Bernardo María Hervás.= 
Por mandado de S. S.*, Victor G. Ben
dito Marqués.

Don Bernardo M. Hervás, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente hago saber: que á 
instancia de Ü. Roman Eguia, vecino i 
de Balmaseda, y para hacerle pago de i 
cierto crédito, se vende una casa, ’ 

sita en esta ciudad, calle de Huerta 
Perdida, número 22 antiguo y 21 de j 
la nueva numeración, lindante con j 
propiedades de Doña Agueda Cocho, ' 
D. Calixto Fernandez de la Torre y 
D. Juan Arranz, que ha sido tasada 
en la cantidad de 26.460 rs, á dedu- 
cir cargas Su remate tendrá lugar el j 
dia 50 del corriente y hora de las doce ; 
de su mañana, en las Casas Consisto- j 
riales, hallándose el expediente de í 
manifiesto en la Escribanía .4el in- i 
frascrito.

Dado en Valladolid á 7 de Noyiem* 
brc de 1865.=Bernardo María Her
vás =Por su mandado, Juan Lefort.

----------- --- o--------------

Núm. 14ti.

Don Francisco Reoyo Perez, Escri
bano por S. Al,, público del número 
y Juzgado de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que en el mismo y por 
mi testimonio se han seguido y sus
tanciado autos de pobreza, promovi
dos por el procurador D. Froilán Vi
llalón, á nombre y con poder de Lau
reano y Atanasio Mañueco, é Isidoro 
Vivoz, como esposo de María Mañue
co, vecinos de Cuenca de Campos, 
contra Pedro Rodríguez, como ma
rido de Josefa Calafate, del propio do
micilio, en los que recayó el auto de
finitivo que dice así.

Au(o‘. En la villa de Villalón á 26 
de Octubre de 1865, el Licenciado 
Don Patricio Torres, Juez accidental 
de primera instancia en este asunto, 
per-incompatibilidad del que?regenta 
la jurisdicción:

Vistos estos autos de pobreza pro
movidos por Laureano y Atanasio Ma. 
hueco é Isidoro, Vivoz, como marido 
de Mana Mañueco, vecinos de Cuenca 
de Campos, representados por el pro
curador D. Froilán Villalón, en los 
que C6 parle el Promotor Fiscal y los 

Estrados del Juzgado, por la rebeldía 
de Pedro Rodríguez, tambien vecino 
de Cuenca, y

Resultando que los damandanles 
no poseen mas bienes que una tierra 
de seis cuartos, el Laureano, y una 
casa de ínfimo valor Isidoro Vivoz, 
sin que sus productos ni io.s que ad
quieran con su trabajo pueden llegar 
al doble jornal de un bmicefo en esta 
localidad, según consta de los decla
raciones folios 15 y 1'6:

Considerando, que el dicho de aque, 
líos constituye prueba plena, cor
roborado además por el resultado 
que arroja el certificado espedido por 
el Secretario del Ayuntamiento, sa
cado del repartimiento de la contri
bución terriloriaí é industrial del cor
riente año;

Visto el título 5 " de la ley de En
juiciamiento civil, por aiilemí el Es
cribano, dijo; Que debía de declarar 
y declaraba pobres para litigar, á 
Laureano y Atanasio Mañueco é Isi
doro Vivoz, y con derecho.á usar del 
papel sello correspondiente á su cla
se, á (¡ue se les defienda sin retribu
ción, y á gozar de los demás benefi
cios que la ley les concede Como ta
les, sin perjuicio del reintegro en su 
caso y dia.

Así por este auto definitivo que se 
hará notorio además de los Estrados 
del Juzgado, por medio de edictos en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
por la rebeldía dé Pedro Rodríguez, 
Re conformidad con el articulo 1190 
de dicha Ley. lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr Juez accidental de 
que doy fé = Patricio Torres.=Anle- 
mí, Francisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con su 
original de que doy fé.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia, como se halla prevenido, signo 
y firmo el presente en Villalón á .50 
de Octubre de I865. = Francisco 
Reoyo. '

Don Dámaso Gil. Secretario del Juzga
do de paz de esta villa de Villa- 
Vaquerin.

Certifico: Que en este Juzgado de 
paz se ha seguido juicio verbal á ins
tancia de 1). Juan Manuel Durango, 
de esta vecindad, contra Antonio 
Berzosa, vecino y labrador en Traspi
nedo, sobre devolución de 2 fanegas y 
media de trigo que el segundo recibió 
á préstamo del primero á devolver en 

1 Setiembre del año último, sin ningún 
! interés, en cuya acta del dia de ayer 
1 se dictó por el señor Juez con la pro

pia fecha la providencia siguiente:
Visto que D. Juan Manuel Durango 

ha justificado por medio del recibo 
presentado, que rubricado por el Se
cretario queda unido á estas diligen
cias, que prestó al demandado dos 
fanegas y media de trigoá calidad de 

1 devolución', y. que el último no ha 
j comparecido, ni por consiguiente lía 
’ interpuesto escepcion alguna contra- 
1 ria á la espresada prueba.

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía á Antonio Berzosa 
á devolver al acreedor D. Juan Ma
nuel Durango, las dos fanegas y me- 
dia de trigo de buena calidad, pues
tas por su cuenta en esta villa y pa 
ñera del demandante, y ademas al pago 
de las costas de este juicio y sus con
secuencias, todo en el término de 
ocho dias.

A‘sí lo proveyó, mandando que esta 
providencia se notifique en los estra
dos de este Juzgado y se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, con
forme con el artículo 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y lo firma, 
de que certifico.—Santiago Lopez.= 
Dámaso Gil. Secretario.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde literalmente con 
su original á que me remito.

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Bohdin oficial de esta provincia, 
en rebeldía del demandado, pongo la 
presente que firmo en Villavaquerin 
á 7 de Octubre de 18G5. = Dámaso Gil.

Don Dámaso Gil, Secretario del Juz
gado de paz de esta villa de Villa- 
Vaquerin.

Certifico: que en este Juzgado de 
Paz, se ha seguido juicio verbal á 
instancia de D. Juan Manuel Durango, ' 
de ' esta vecindad, contra Francisco 
Peñas, que lo es de Traspinedo, so
bre pago de tres fanegas de trigo que 
le Rabia dado á préstamo; y sustan
ciado en rebeldía del demandado re
cayó la sentencia, cuyo literal con
tenido es el siguiente:

En la villa de Villavaquerin á 7 de 
Octubre de 1865, el Sr. Juez de paz 
.de la misma, habiendo visto el juicio 
verbal celebrado en el dia de ayer en 
rebeldía del demandado que ha sido 
citado en persona, con arreglo al ar
ticulo 1175 de la ley de Enjuiciamien
to Civil; y resultando que D. Juan 
Manuel Durango, de esta vecindad, 
ha justificado por medio del recibo 
presentado y unido á estas diligencias, 
que entregó á préstamo sin interés al 
demandado Francisco Peñas, en Ju
nio de 186'2, tres fanegas de trigo, á 
calidad de devolución en Setiembre 
del mismo año, según aparece tam
bién del acta anterior; por antemí su 
Secretorio dijo: Que debía condenar 
y condenaba á Francisco Peñas, veci
no de Traspinedo, à devolver al de
mandante puestasen poder de este y 
panera de esta villa, las indicadas 1res 
fanegas de trigo de buena calidad, 
con las costas y gastos originados y 
que se originasen; y que esta senten
cia ademas de nolificurse en los estra
dos de este Juzgado ,de |)az, según se 
previene en la citada ley de Enjuicia
miento, se publique en el Boletín ofi
cial de esta provincia, conforme el 
articulo 1190 de dicha Ley.

Así lo mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que certifico.^Santiago 
Lopez =Dámasó Gil, Secretario.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde' literolrncnte 

con su original á que me refiero. Y 
para que tenga lugar su inserción en 
el Bolelin oficial de esta provincia, en 
rebeldía del demandado, pongo la 
presente que firmo en Villavaquerin 
á 7 de Octubre de 1863.=e j)ámaso Gil.

Dofi Sebastian Martinez Obregon, Cil- 
bal 1er o de la Real y distinguida or
den de Cárlos Ilf, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo y 
su partido, con la consideración de 
término.

Hago saber á las personas que el 
presente vieren, que para el dia 20 
de Noviembre próximo venidero v 
hora de las doce de su mañana, está 
señalado el remate de una casa si
tuada en esta villa y plazuela del 
Obispo, en la que tienen parte los me
nores Silvestra, Nicolás, Alejandra y 
Victoriano Serrano, cuva enagena- 
cion se ha solicitado por su curador, 
mediante á hallarse ruinosa, y al 
efecto se ha recibido información de 
utilidad y necesidad. El remate ten
drá lugar en la Sala del Juzgado y 
hasta que se verifique estará de ma
nifiesto el expediente en la Escriba
nía del que autoriza, siendo el valor 
de dicha casa según tasación pericial, 
el de 9886 reales.

Dado en Olmedo á 29 de Octubre 
de 18G5.=Sebaslian Obregón. =;Por 
su mandado, Juan Martin Carreño.

Don Ignacio Barroso, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel y su partido.

Doy fé: Que en este mismo Juzga- 
gado y por mi testimonio, se ha se
guido incidente promovido por Do
mingo Sanz Rojo, vecino de Castrillo 
de Duero, sobre que se le declare 
pobre para litigar en una querella 
que ha intentado contra María Marlin, 
muger de Emeterio Márcos, su con
vecino, en el que se pronunció la 
sentencia que dice así:

Sentencia. En la villa de Peñafiel 
á 27 de Octubre de 1863, el Sr. Don 
Donato Morales y Hermosa, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este inciden
te promovido por Domingo Sanz Rojo, 
vecino de Castrillo de Duero, corno 
marido de Agustina Rodríguez y Mar
tin, representado por el procurador 
Don Domingo Corcho, sobreque se le 
declare pobre para seguir una qneja 
que ha producido contra María Mar
lin, esposa de Emeterio Marcos, su 
convecino, por injurias graves ¡ofen
das á la Agustina, sustanciado en re
beldía de aquel con ’os Estrados del 
Juzgado, y en el que ha sido también 
parle el Promotor fiscal:

Resultando de la prueba testifical 
praciicada por dicho Procurador, qoe 
solo poseen el Domingo y su mugei 
como trescientas cincuenta cepas» J 
que su subsistencia ilepeude de o 
que gana el primero cqmo jornale^^J 
ya ai oficio de tejedor, ya ai de br|
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cero, estando por lo tanto considera
dos en el concepto de pobres:

Resultando de certificación del Se
cretario de Ayuntamiento de Castrillo 
de Duero, que el nominado Domingo 
Sanz, no está comprendido como con. 
tribuyente por contribución indus
trial, y que por la territorial se le 
Imn reparlidc 5 reales 96 céntimos, 
correspondientes á 58 reales, regula
dos de productos líquidos de una 
tierra y doscientas cepas que posee.

Vistos los artículos 481 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro pobres para litigar, al repe
lido Domingo Sanz y á su muger 
Agustina Rodriguez, y con derecho á 
usar del papel sellado correspondien
te á su clase, a que se les defienda sin 
retribución, y á gozar de los demás 
beneficios que la indicada Ley les 
concede, como tales pobres, sin per
juicio de la responsabilidad que en 
caso pudiera caverles, conforme á lo 
que disponen los artículos 198, 199 
y 200 de la propia Ley.

Así por esta mi sentencia que ade
más de nnlificarse en los estrados del 
Juzgado, y de hacerse notoria por 
edicto en el mismo, se publicará en 
el Boletín oficial de-la provincia, corno 
lo determina el artículo 1190 de la 
referida ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y flrmo. = Do- 
nato Morales y Hermosa.

Pronunciamiénto. Se dio y pro
nunció la anterior sentencia por el 
Señor D. Donato Morales y Hermosa, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Peñafiel y su partido, en la 
audiencia pública celebrada en ella 
hoy 27 de Octubre de 1863, habiendo 
sido testigos D. Antonio Ruiz Morales 
y Manuel Benito, de esta vencindad, 
de que yo el Escribano doy fé.=Anle- 
mi, Ignacio Barroso.

Corresponde la sentencia inserta 
con su original obrante en el expre
sado incidente á que me remito.

"1 para que tenga efecto la publi
cación acordada en el Boletín oficial 
de la provincia, pongo, signo y firmo 
el presente visado por el Sr. Juez en 
Peñafiel á,29 de Octubre de 1865.— 
y.” R.»~Ei juex de primera instan
cia, Donato Morales y Hermosa.=Ig- 
nacio Barroso.

SECCION COARTA.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de 

la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribn- 
riones, coa fecha 8 de JaUo, me comu-, 
rica lo siguiente:

“Habiéndose padecido en la rela- 
^’on de alieracrones pira la reforma 
7^1 Subsidii» Indus’riai que acompañó 

la circular le 23 de Mayo último, 
®lyunas equivocal,lunes un las cuotas 
®®ñaladas á ‘varios artefactos é indus- 
l''Í3s,. y 0,^ q, jp o’ca^, circunstancias 

cisenciales, dispondrá esa Adminis
tración que se tengan como recti
ficación á la misma los particula
res que se espresan á continuación, 
los cuales son los siguientes.

Rs. Gts.

Tratantes en ganado cabrío.. 467
Aceñas de rió moliendo mas

de .3 meses y menos de 6.. 100 
Idem 5 meses ó menos. . ; 60 
Molinos maquileros en rió ó 

presa que tengan el ancho 
de agua para tres ó mas ca
nales moliendo todo el año, 
cada piedra. 80 

Idem mas de 3 meses y menos 
de 6. . . . . . . .50 

Idem 3 meses ó menos. . .50 
Molinos de represa ó cauce de 

uno ó dos canales moliendo 
todo el año,cada piedra. . 50 

Idem mas de 3 meses y menos 
de 6. . . . ... .50 

Idem 5 meses ó menos. . . 20 
Cada telar movido por agua ó 

vapor en que se leja jerga 
fria, sayal, etc. . . . . 44 80 

De máquina ó cilindro id. id. 
en las fábrias de cardas, ci
líndricas para él cardado de 
Ias lanas • .440

Lo que se publica en el Bblelin ofi
cial para el debido conocimiento de los 
intéresados, A Icaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 1863 . 
—Justo Gonzalez Bomero.

SECCION QUINTA.

Dirección general de Obras públicas..

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 4 de Diciembre próximo, á. las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación en publica subasta del arrien
do del portazgo de Boecillo, situado 
en la carretera de Adanero á Gijón, 
por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 58,010 rs. vn. en 
cada uno, que es el precio del actual 
arriendo; pero con la condición es
pecial de que el arrendatario no ten
drá derecho á pedir la rescision del 
contrato, ni indemnización alguna, 
aunque á su recaudación pudiere 
afectar la explotación de cualquier 
ferrocarril.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo úe 1852 en esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu? 
pa el Ministerio de Fomento, y en 
Valladolid ante el Sr Gobernador de 
lá provincia, ballándose en ambos 
pun-tos de manifiesto, para conoci
miento del público, el arancel é Ins- 
truccion'de 10 de Diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio deI842, cuya observancia 
es obligatoria, así como la decual- 
quier otra disposición general ó local 
que pueda existir, y no se halle de
rogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamenle aí adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamenle como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 9.600 
reales vn. en dinero óacciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esta asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo'tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para Ia subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documentó que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó- 
mas proposiciones iguales se celebra
rá, únicameñíe entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción 
antes citada de 48 de Marzo de 1852. 
La primer mejora admisible para la 
licitación abierl'aj si tuviere lugar, 
será la del medio diezmo, por lo me
nos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las suce- 
sivasá voluntad de los licitadores, no 
bajando de cien rs. vn cada una.

Madrid 28 de Octubre de 1863.- 
El Director general de Obras públi
cas, Tomás de Ibarrola.

{Hodelo de proposición).

D. N. N., vecino de... . enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Octubre de 1863, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
del arriendo por dos años del por
tazgo de Boecillo, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; poniendo la cantidad en letra.

(Fecha y firma del proponente .)

Núm. iú(}Q.

Ayuntamiento Constitucional 
de Mucientes.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
número duplo de mayores contribu
yentes, se anuncia vacante la plaza 
de Médico titulár de este pueblo para 
la asistencia de cuarenta vecinos po
bres, (huada con 2 000 reales anua
les, pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos; además el 
agraciado queda en libertad de hacer 
igualas con los demás vecinos no po
bres, siendo el número de estos el de 
trescientos; dista esta.población dos 
leguas de la capital.

Los profesores que.quieran hacerse 
aspirantes á la referida.plaza, dirigi
rán sus solicitudes' documentadas al 
señor Presidente del Ayuntamiento 
en el término de veinte dias, conta
dos desde la inserción de este anun

ció en el Boletín oficial de la provin
cia, y pasado se proveerá.

Mucientes 17 de Octubre de 1863. 
=E. P. D. A., Ramón Valverde.

Ayuntamiento Constitucional 
de Corcos.

Este Ayuntamiento tiene acordado 
para la subasta de los pastos del mon
te de esta villa, menos el tallár, es
ceptuado por la ley, para la próxima 
invernía, el dia 16 dé Noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de lá 
misma, bajo el tipo de 5.000 reales. 
Las condiciones á que se ha de suje
tar el rematante se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Corcos 26 de Octubre de 1863.= 
Celestino Hernández.

Núm. 1409.

Alcaldía Constitucional 

de Portillo.

Habiéndose presentado en este tér
mino jurisdiccional una yaca, sin que 
persona alguna lo haya hecho para 
su reclamación, lo cual induce á 
creer se halla estraviada, á cóhlinua- 
cion se anotan sus señas para que el 
dueño se presente á recogetla, prévia 
justificación de su propiedad.

Portillo 30 de Octubre de 4863.=: 
El Alcalde, Julián Sanz.

Señas de dicha vaca.

Pelo castaño oscuro, corni-abierta. 
edad cerrada, herrada del pie dere
cho y de poco cuerpo.

Núm. 4440.

Ayuntamiento Constitucional 
de Viana de Cega.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano Médico, ó sea Cirujano de se
gunda clase de esta villa, distante de 
la capital de la Provincia 10 minutos, 
por hallarse situada en la línea del 
ferro-carril del Norte, y consta de 72 

Í vecinos: Su dotación es de8.000 rea— 
j les, satisfechos 4.000 del presupuesto 
í municipal y los 4.000 rs. restantes 

por los vecinos no pobres, que cobra
rá el Ayuntamiento y lodo por Irimes- 

■ 1res vencidos; con mas 8 rs. por cada 
; parto y casos de mano airada.
1 Los aspirantes dirijirán sus solici- 

ludes, francas de porte, al Sr. Alcalde 
j Presidente, en el término de 50 dias. 

contados desde que se inserte este 
1 edicto-en el Boletín oficial de esta 

Provincia.
’ Viana de Cega 27 de Octubre 
de 1865. = E1 Alcalde, Afltoiiio Fa- 

i drique.
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COMISION PRINCIPAL DE VENÍAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de lets Jíncas gué han sido adjudicadas por la Junta superior de lientas en sesión de é del 
actual^ lo gue se inserta en el Boletín oficial, coi^orme al art. \o7 de la Ileal Instrucción 
de 3^ de Mapo de Í 8^^ .

Número Idem

JíiTentarío expediente.
FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE.

importe 
del 

rrmaie.

5 al 12 y

otros. 3.538 Quiñón de 24 tierras.. . . Hospital de Santa María de Esgueba dé

Valladolid, en Villagarcía de Campos. Don Valentin Lopez, vecino de Tordehumos.. . 90.000

1.922 7.697 Cuatro tierras. . . . . . . . Idem de Falencia, en término de Her

rin de Campos. Don Eustoquio Melero, de Boadilla. ...... 11.560

Valladolid 46 de Setiembre de 1865.=EugeKÍo Redriguez del Olino.

' saT!íJA(Ea©H
del Banco de l^alladolid el día 31 de Octubre de 1863, 

ACTIVO.
¿Metálico. .. ... . 5.579,719 59'1

Caja.. Billetes. . . . . . . .40.192,900 4 45.772,619 59 
(Vencimientos de la semana. » ^^j

Cartera......................................................................... * . 44.667,855 44
Corresponsales. ............ ’> »
Moviliario. . . . . . . . . . . 84,4 44 48
Gastos de instalación.......................  4 50,607 89
Gastos generales de Comercio y del personal,. . 62,593 57
Garantías de préstamos. ......... 400,000 »
Efectos depositados...................................................  . 6.169,000 »
Diversos. . ' . . . . . . . . . . . . . 5,475 51

P2ÍSÍVO.
Capital social................ .. ... .... . . 72.000.000 »
Cuentas corrientes. .................................   • . • • 9.141,407 47
Depósitos con interés..........................  . . . 4 425,4 4 4 47
Dejositantes de valores. . . . . . . . . . 64.096,000 »
Fondo de reserva. . . ... . .... . 91,779 27
Varias cuentas. . . . . ..... ... • ^^ ^^^’^''^ p®
Correspfonsales acreedores. . . . A . . . . 75.741,641 55
Obligaciones emitidas. . . . . . ... . • 20 000.000 »

El Administrador, Nicanor Crespo.

---- --- 5~»«€>»€>3KS5Í!S

54 990,074 08

261.506,531 24

PAS-IVO.
Capital del Banco.. ..........
P f 1 ^Por metálico. . 5.880,945 28)Cuentas corrientes, jp^j. gj-gp^^^g.. . 1.105,006 88 5
Billetes emitidos...............................................................
Depósitos.. ...............................................  . . . .
Imposiciones
Corresponsales
Fondo de reserva.. . •. .........................................
Diversos..,...................................................................
Dividendos.......................................
Ganancias y perdidas . . : . . . . . . . .

6.000 000 b 
4.985,952'16

4 5.500,000 »
6.297.500 »
4.299.500 »

459,(99 51
600,000 »

» 
»

' 4 67.922 44

PASTOS DE INVIERNO.

En la dehesa de Pesquera, lindante 
con ebrio Duero, se admiten cuatro
cientas cabezas lanares. Con D. Ca
simiro Sanz, en Aldea de San Miguel, 
se puede contratar.

54.990,074 08

El Administrador, Calixto F. de la Torre.

CRÉDITO' CASTELLANO.

Siluaeion de esta Sociedad cti el dia 31 de Octubre de 1863,

Quien quisiere comprar cuarenta 
y ocho piés de Olmo, á escoger, en 
la ribera del Coto Redondo y Véga 
Major, acuda en casa de D. Valentin 
Carnazón, vecino de la villa de Torde
sillas, en el dia 22 de Noviembre del 
presente año, cuyo remate queda se
ñalado á las doce en punto de su ma
ñana, bajo las condiciones que ten
drá puestas en el acto del remate.

Tordesillas 8 de Noviembre de' 
i865.= Valentín Carnazón.

■....  1 - mlJj^ ■» ■'■■1 II ^

milirlas, mas como hasta la fecha 
nadie se haya presentado á reclamar
los, lo anunciamos para que por este 
medio llegue á conocimiento de su 
verdadero dueño, quien con tal dere-' 
cho podrá disponer de dichos efectos*

----------- «»------- -—^

Se vcncle un carro con eirá- 
tro mulas, con lodos los ar*' 
reos necesarios, y sacos para 
eargamentó. La persona a 
quien convenga puede tratar* 
con sil dueño que vive en esta 
dudad, Parroquia de S. An
drés, calle de la Cadena, mi* 
mero 23.

SOCIEDAD COLECTIVA, 

Perez, Calderón y compañía.

ACTIVO.
* Acciones emitidas. . -..................................................  59.600,000 «
Caja............................ ..... 4 1.681,086 68

¿Efectos á cobrar.. . .23.859,977 571
Cartera...! Idem á negociar.. . . » »? 26.185,057' 57

(préstamos con garantía. 2.543,060 »;
Corresponsales deudores...........................................  . 78.446,255 85
Gasto.s de instalación......................................  . 550,87 6 29
Moviliario.. .. .... .................................. 86,898 02
Depósito de valores.. . ... ............................. 64.696,000 »
Varias cuentas. . . . . . . . . . . . 40;460,598 85

261.506,551 24

AVISO A QUIEN CORRESPONDA.

El dia 4 de Octubre pró.¿ímo pa- 
i sado, fueron entregados en casa de 

los Sres. Vallejo é hijos del comercio 
de esta Ciudad, sucesores de Navarro, 
dos cajas de música y un reloj, y al 
hacerlo se recibió á la vez del mismo 
sujeto, un escrito sin firmo, que de
cía que pasaría el mismo dueño al 
pocó tiempo. En vista del escrito y 
mediante nuestras preguntas al por
tador, no tuvimos inconveniente ad-

Se admiten proposiciones hasta el 
dia 10 del mes próximo, para la la
bra y asiento de la piedra que lia de 
emplearse en el teatro en construc
ción, bajo las condiciones que están 
de manifiesto en las olicirios del mis
mo. Tambien se contratan el número 
de carros que quieran acudir á cargar 
tierra.

VaLL.4D0LID, — ImPRENTxI DE GARCIDO.

calle de la Obra núm. 8«
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